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TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA RUTHY

CÍA. LTDA., QUE OTORGAN LOS

CÓNYUGES SEÑORA DOCTORA RUTH

YOLANDA VELASCO CASTILLO Y

SEÑOR DOCTOR CESAR AUGUSTO

ROMERO ESPINOZA, A FAVOR DE

LA SEÑORA LICENCIADA MARCELA

SOLEDAD ROMERO LUDEÑA;

ALEXANDRA ROMERO

DOCTOR CESAR AUGUSTO

NADYA

LUDEÑA;

ROMERO

LUDEÑA; Y, SEÑOR

ROMERO VELASCO. -

AUGUSTO DANIEL

CUANTÍA: U.3,.$ í>7.2()0,oo

En la ciudad de

Máchala, Capital de la Provincia de El Oro,

República dol Ecuador, hoy día. treinta de Julio

dr I año dos mu quince; ante mí, ABOGADA

YUDY LIZETH BLACIO MORENO, Notaría Pública

Segunda del Cantón Máchala, comparecen por

una piarte en calidad de cedentes

vendedores ios cónyuges señora DOCTORA RUTH

YOLANDA VELASCO CASTILLO y señor DOCTOR

CESAR AUGUSTO ROMERO ESPINOZA, casados; y,

por otra parte en calidad de cesionarios la



1 señora LICENCIADA MARCELA SOLEDAD ROMERO

2 LUDEÑA, divorciada; NADYA ALEXANDRA

3 ROMERO LUDEN A, casada; DOCTOR CESAR

4 AUGUSTO ROMERO LUDEÑA, casado; y, AUGUSTO

5 DANIEL ROMERO VELASCO, soltero, estudiante.

6 Los señores comparecientes,: Ecuatorianos,

7 domiciliados en esta ciudad de Máchala,

s mayores de edad, capaces para obligarse 3'

9 contratar, a quienes de conocerlos doy íe coa

10 amplia libertad y bien instruidos de l a

11 naturaleza y resultados de la présenle

12 Escritura Pública de CESIÓN Y TRANSFERENCIA

13 DE PARTICIPACIONES SOCIALES, para su

14 otorgamiento me presentan la minuta. que copio
Q r* /•» fi 11 **i n o /* i /\i • _ID a. CUll Lili. LL ct.LlUI-l»~

16 "Señor Notario: En el Protocolo de Escrituras Públicas

i? a su cargo, sírvase insertar una de CESIÓN Y

18 TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES

19 de la COMPAÑÍA RUTHY CÍA, LTDA., al tenor de las

20 siguientes cláusulas:

21 PRIMERA.- OTORGANTES. Intervienen en la

22 celebración de la presente escritura pública, por sus

23 propios derechos, por una parte, como CEDIENTE -

24 VENDEDORA la Doctora Ruth Yolanda Velasen Castillo,

25 debidamente acompañada por su cónyuge Doctor César

26 Augusto Romero Espinosa; y, corno CESIONARIOS -

27 COMPRADORES los siguientes señores:; Leda.

28 MARCELA SOLEDAD ROMERO LUDEÑA; Psicóloj'a
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NADYA ALEJANDRA ROMERO LUDEÑA; Doctor CESAR

AUGUSTO ROMERO LUDEÑA; y, señor AUGUSTO

a DANIEL ROMERO VELASCO.-

SEGUfíDA.- ANTECEDENTES.- 1).- Mediante Escritura

Pública autorizada por la Notar ía Tercera del Cantón

(i M acíuila Abogada Betty Gal vez Espinoza, e] cinco de

Marzo del año dos mil tres, se constituyó la

C O M P A Ñ Í A EíUTHY CÍA. LTDA., fue aprobada por la

Intendencia de Compañías de Máchala mediante

Resolución N° 03. M.DIC. 000077 del 17 de Marzo del

2 ,003 c inscrita en el Registro Mercantil del Cantón

Máchala, ron el número N° 277 el tres de abril del dos

mil tres; 2).- Mediante Escritura Pública autorizada por

Ui No ta r í a Terrera del Cantón Máchala, Abogada Betty

Gólvez Espinoza, el treinta de Mayo del año dos mil

siMs, en la C O M P A Ñ Í A RUTHY CÍA. LTDA., se realizó la

Transferencia de 30 Participaciones Sociales del valor

de UN D Ó L A R DE?; LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

c:ida una, entre la Dra. NADYA ALEXANDRA ROMERO

o L U D E NÍA, y (1 señor AUGUSTO DANIEL ROMERO

V BLASCO, la misma que fue inscrita en el Registro

Mercan 1 i l del Cantón Máchala, el siete de Junio del

:-3 dos mil ¡seis; 3.- Mediante Escritura Pública autorizada

:M por La Mota r í a Tercera del Cantón Máchala, Abogada

:;r> Eíetty Calvez; Espinoza, el treinta de Mayo del año dos

mil seis, en Ja COMPAÑÍA RUTHY CÍA. LTDA., se realizó

L;i Transferencia de 40 Participaciones Sociales del

>:a vnlor de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE



1 AMERICA cada una, entre los señores CESAR AUGUSTO

2 ROMERO LUDEN A y AUGUSTO DANIEL R O M E R O

3 VELASCO, la misma que fue inscrita en el Registro

4 Mercantil del Cantón Máchala, el sieie de Junio del

5 dos mil seis; 4.- Mediante Escritura Pública autorizada

6 por el Notario Cuarto del Cantón Máchala, Abogado

7 José Alarcón Franco, el cinco de Noviembre del ario dos

8 mil diez, la COMPAÑÍA RUTHY CIA.LTDA., A u m e n t ó el

9 Capital Social en la cantidad de CIENTO V E I N T I N U E V E

10 MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DIO A M E R I C A

u y Reformó los Estatutos Sociales, fue aprobada por la

12 Intendencia de Compañías de Máchala median te

13 Resolución N°SC.DIC.M.10.0372 de d iec iocho de

H Noviembre del año dos mil diez y la misma fue inserirá

15 en el Registro Mercantil del Cantón Máchala con el

16 N°1346, el veinticuatro de Noviembre del ano dos mil

i? diez; y, 5).- La Junta Universal de Socios de la

18 COMPAÑÍA RUTHY CIA.LTDA., celebrada el qu ince de

19 Mayo del año dos mil quince, acordó por unanimidad lo

20 siguiente: a).- Aceptar a. la Licenciada MARCE I -A

21 SOLEDAD ROMERO LUDEÑA, como nueva socia de la

22 Compañía; b).- Autorizar la cesión o transferencia de

23 CINCUENTA Y SIETE MIL DOSCIENTAS participaciones

24 sociales del valor de un dólar de los Estados Unidos de

25 América cada una, del total que tiene en la Compañía

26 la Doctora Ruth Yolanda Velasco Cas t i l lo

27 conjuntamente con su cónyuge señor Doctor César

28 Augusto Romero Espinoza, a favor de los s i ( ;u ie i i t<=s
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señores clr li siguiente manera: 1. - La Doctora Ruth

Yolanda Velase») Castillo conjuntamente con su

cónyuge se ño r Doctor César Augusto Romero

Espinoza, le cede o transfiere la cantidad de VEINTE

MIL OCHOCIENTAS participaciones Sociales, a la

6 L:icenciadn M A R C E L A SOLEDAD ROMERO LUDEÑA; 2.-

7 La Doctora Ruth Yolanda Velasco Castillo

8 con jun tamente con su cónyuge señor Doctor César

c» A n gusto Rota tro E)spinoza, le cede o transfiere la

10 cantidad de ONCE MIL SETECIENTAS participaciones

i Sociales, a U Psicóloga NADYA ALEXANDRA ROMERO

LUDEÑA; 3.- La Doctora Ruth Yolanda Velasco Castillo

conjuntamente con su cónyuge señor Doctor César

A u g u s t o Romero Espinosa, le cede o transfiere la

15 cantidad de ONCE MIL SETECIENTAS participaciones
1

. Sociales, al señor AUGUSTO DANIEL ROMERO,

VKLASCO; y, 4.- La Doctora. Ruth Yolanda Velasco

!« Casti l lo conjuntamente con su cónyuge señor Doctor

;9 César Augusto Romero Espinoza, le cede o transfiere

i'O l¡:i cant t d í i d de TRECE MIL participaciones

: i Sociales, al Doctor CESAR AUGUSTO ROMERO

LUDEÑA; y, c).- Autorizar al Gerente General y

:'3 Representante Legal de la Compañía para que realice

los gestiones; pertinentes para el perfeccionamiento del

p re sen te t rámite . - '

o TERCERA..- CESIÓN O TRANSFERENCIA DE

:T PARTICIPACIONES: Con los antecedentes señalados en

:IB I¡3 cláusula anterior, mediante la presente escritura



1 púlica la Doctora Ruth Yolanda Velase o Castillo

2 conjuntamente con su cónyuge señor Cesar

3 Augusto Romero Espiíioza, le cede o t r ans f ie re

4 cincuenta y siete mil doscientas participaciones

5 sociales a favor de los siguientes señores de la

6 siguiente manera: 1.- La Doctora Ru th Yolanda Velas»o

7 Castillo conjuntamente con su cónyuge señor

s Doctor César Augusto Romero Espinozu, le cede o

9 transfiere la cantidad de V E I N T E MIL OCHOCIENTAS

10 participaciones Sociales del valor de UN DÓLAR DE LOS

u ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una, a la

12 Licenciada MARCELA SOLEDAD ROMERO L U D K Ñ A ; 2.

13 La Doctora Ruth Yolanda Velusco Cast i l lo

14 conjuntamente con su cónyuge señor Doc tor César

15 Augusto Romero Espinoza, le cede o transfiere la

16 cantidad de ONCE MIL SETECIENTAS participaciones

i? Sociales del valor de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS

18 UNIDOS DE AMERICA cada una, a la PsicóLoga NADV A

19 ALEXANDRA ROMERO LUDEÑA; 3.-La Doctora R u t h

20 Yolanda Velasco Castillo conjuntamente con Í:.LI

21 cónyuge señor Doctor César Augus to Romero

22 Espinoza, le cede o transfiere la cantidad de ONCE M I L

23 SETECIENTAS participaciones Sociales deí valor de UN

24 DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada

25 una, al señor AUGUSTO DANIEL ROMERO VJOLASCO; y,

26 4.- La Doctora Ruth Yolanda Velasco Castillo

27 conjuntamente con su cónyuge señor Doctor César

28 Augusto Romero Espinoza, le cede o transfiere1 la
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i cantidad de TRECE MIL participaciones Sociales del

valor de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

A M E R I C A cada una , al Doctor CESAR AUGUSTO

4 ROMERO LUDEÑA.-

5 CUARTA,- PRECIO.- La Doctora Ruth Yolanda Velasco

6 Castillo conjuntamente con su cónyuge señor César

7 A ugus to Romero Espinoza, recibe de parte de los

señores; Licenciada MARCELA SOLEDAD ROMERO

L U D E Ñ A ; Fsicóloga NADYA ALEXANDRA ROMERO

10 LUDEÑA; señor AUGUSTO DANIEL ROMERO VELASCO;

i y, Doctor CESAR AUGUSTO ROMERO LUDEÑA, por la

cesión o transferencia de cada una de las

participaciones sociales el valor nominal de cada

una , que es del valor de UN DOLAR DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMERICA, que cía el total de CINCUENTA

if. V SIETE: MIL DOSCIENTOS DOLARES DE LOS

7 ESTADOS U N I D O S DE AMERICA, que la Doctora Ruth

8 Yolanda Velasco Castillo con su cónyuge señor

Doctor Cesar Augusto Romero Espinoza, CEDENTP" -

::o VENDEDORA recibe en dinero en efectivo y en

i.?] moneda de curso legal, sin lugar a posterior

reclamo, por ningún concepto, asumiendo y

:¿3 subrogándose los CESIONARIOS COMPRADORES

:M tocios los derechos y obligaciones para con la

:¡s Compañía, en proporción a las participaciones sociales
r* i» r 1 i H o <2. *.' '-^\, V. I 1. \.. í C- O T

?7 QUINTA,- NACIONALIDAD.- Los señores: Leda.

:¿8 MARCELA SOLEDAD ROMERO LUDEÑA; Psicóloga



1 NADYA ALEXANDRA ROMERO LUDEÑA; Doctor

2 CESAR AUGUSTO ROMERO LUDEÑA; y, señor

3 AUGUSTO DANIEL ROMERO VELASCO,

4 CESIONARIOS COMPRADORES son de nacionalidad

5 1T f 11 £3 "I" f~\* 1 O 11 '3JJ> L, Ul d l.vJ I J Cl. 11 d .

6 SEXTA.- ACEPTACIÓN.- Las partes in terv in ient .es

7 declaran que aceptan, aprueban y ratif ican este

8 instrumento en todo su contenido, quedando

o autorizados los CESIONARIOS COMPRADORES a

10 solicitar la inscripción en el Registro Mercant i l

11 correspondiente y la anotación al margen de la matr iz e

12 inscripción en la escritura pública de Consti tución de

13 la COMPAÑÍA RUTHY CÍA. LTDA.- Señor Notario,

14 sírvase incluir las formalidades necesarias para la

15 validez de la presente escritura.- f irma). ilegible)

16 Nécker Franco Maldonado.- ABOGADO.- Matrícula

17 Número ciento sesenta y ocho. Colegio de

,18 Abogados de El Oro". - - -
I
19 Hasta aquí los documentos habil i tantes que

20 junto con la minuta insería quedan elevados

21 a Escritura Pública con todo el valor legal. Y,

22 leída que fue íntegramente por mí al No ta r io

23 a los comparecientes, aquéllos se ratifican en lo

24 expuesto y firman conmigo en unidad de acto,

25 de todo lo cual doy fe.-

26

27

28 Siguen. -



¿CFA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA RUTHY
CÍA. LTD/v. CELEBRADA EL DÍA QUINCE DE MAYO DEL AÑO 2.015.

lin la ciudad de Máchala. a los quince días de! mes de Mayo del año dos mil
quince, riendo las nueve horas- con cinco minutos en las oficinas de la
COMPAÑÍA RUTHY CÍA I TOA., ubicadas en la Av. Circunvalación Norte y
ivl3"Cf5l L¿miado, se reúnen las siguientes personas: 1,- RUTH YOLANDA

. VE LASCO CASTILLO, por sus propios derechos, propietaria de ciento cuatro mil
participaciones ¡sociales (104.000) del valor de un Dólar de los Estados Unidos
<1« Aniénoa caca una, que representan 104.000 votos; 2.- Psicólogo NADYA
/MJEXANDRA ROMERO LUDEÑA, por sus propios derechos, propietaria de
nueve mi cien participaciones sociales (9.100) del valor de un Dólar de los
lEstados Unidos de América cada una, que representan 9.100 votos; 3.- Doctor
CÉSAR AUGUSTO ROMERO LUDEÑA, por sus propios derechos, propietario
<1:! nueve mil ci<?n participaciones sociales (9.100) del valor de un Dólar de los
listados Unidos cíe Améric.a caca una, que representan 9.100 votos; y, 4.-
/^UGUSTO DANIEL ROMERO VELASCO, por sus propios derechos, propietario
<Je siete mil ochocientas participaciones sociales (7.800) del valor de un Dólar de
los Estados Unidor, de América cada una, que representan 7.800 votos.- Estando
presente ¡os socios que representan el ciento por ciento (100%) del Capital
líodal de la Compañía y también se encuentra presente el Doctor César Augusto
*'omoro líspinoza. Presidente de la Compañía, acuerdan por unanimidad,
constituirse on Junta Univeisnl do Socios al tenor de lo dispuesto en el Artículo
Ü3D de hí Ley de Compañía, resolviendo, así mismo, por unanimidad, tratar
corno puntos dol orden del día, lo siguiente.- 1.- Conocer y resolver sobre el
ingreso de una nueva socia; ¿'..-Conocer y resolver sobre la transferencia de
|V:H ticipacionen sociales que realiza la socia Doctora RUTH YOLANDA
VELASCO CASTILLO a favor de los siguientes señores de la siguiente manera:
¡i Ja Leda. MARCELA SOLEDAD ROMERO LUDEÑA; Psicóloga NADYA
ALÍiXANDRA ROMERO LUDEÑA; Doctor CÉSAR AUGUSTO ROMERO
LUDEÑA y, señor AUGUSTO DANIEL ROMERO VELASCO; y, 3,- Autorizar al
representante Legal de la Compañía para que legalice las decisiones que
¿í'.l(.-pte la Junta.- Preside la sesión el Doctor César Augusto Romero Espinoza,
tn '>i,t cali'iad de Presidente do la Compañía y actúa de Secretaria la Doctora
RUTH YOLANDA VEELASCO CASTILLO, Gerente General de la misma.- De
irmediato el señor Presidente dispone que la Secretaría dé lectura al primer
ponto de la agenda, deliberándose al respecto y resolviéndose por unanimidad
a :,eptar a la Licenciada Marcela Soledad Romero Ludeña, como nueva socia de
I?! Compañía, situación que so perfeccionará más adelante con la transferencia
da participaciones sociales que realizará en este mismo acto la socia Doctora
Ruth Yolanda Volasco Castillo - Do inmediato el señor Presidente dispone que la
Secretan;* dé lectura al segundo punto de la agenda, deliberándose ampliamente
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< i ' respecto y resolviéndose por unanimidad autorizar la transferencia o cesión de
CINCUENTA Y SIETE MIL DOSCIENTAS participaciones sociales del valor
d;; un dólar do los Estados Unidos- de América cada una, del total que tiene en la
compañía la soda Doctora Ruth Yolanda Velasco Castillo y que la realiza de la
siguiente manera: 1. La Doctora Ruth Yolanda Velasco Castillo, le cede o
transfiere la cantidad de VEINTE MIL OCHOCIENTAS participaciones Sociales
ci-s l valor de UN DÓLAR DE .OS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una, a
líWDr de le Licenciada MARCELA SOLEDAD ROMERO LUDEÑA; 2.- La
Doctora Ruth Yolanda Velasco Castillo, le cede o transfiere la cantidad de ONCE
Mil SETECIENTAS participaciones; Sociales del valor de UN DÓLAR DE LOS
ÍES FADOS UNIDOS DE AMERICA cada una, a favor de la Psicóloga NADYA
/MJÜXANDRA ROMERO LUDEÑA; 3.-La Doctora Ruth Yolanda Velasco Castillo,
U cede o transfiere la cantidad de ONCE MIL SETECIENTAS participaciones
Sociales del valor de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA
cada una, a favor de! señor AUGUSTO DANIEL ROMERO VELASCO; y, 4.- La
Lectora Ruth Yolanda Velítsco Castillo, le cede o transfiere la cantidad de
TRECE MIL participaciones Sociales del valor de UN DÓLAR DE LOS
ESTADO!"; UNIÓOS DE AMERICA cada una, a favor del Doctor CESAR
¿UGUSTO ROMERO LUDEÑA.- Finalmente y de conformidad con lo
tiíst-ablecido en el último punto de la Agenda, se resuelve, también por
unanimidad, autorizar al Representante Legal de la Compañía para que realice
odas las gestiones pertinente:; para el perfeccionamiento del presento trámite,

de acuerdo con lo establecido en el Artículo 113 de la Ley de Compañías en
¡r;l'.i¡3l vigencia.- Concluidos los puntos del orden del día, :?e concede un receso
(Je quincí; minuto;; para la elaboración doi acta y reinstalada la sesión, se da
Indura a la presente, la misrnn que es aprobada y ratificada en todas sus partes
por unanimidad, que para constancia la firman en unidad de acto de acuerdo con
lo establecido en oí Art. 238 de la Ley de Compañías, siendo las diez horas con
quince minutos, del día señalado al inicio de esta £cta de Junta Universal de
Socios dcÜadSOMPAÑlA RUTHY CIA. LTDA.--

Psicóloga a A, Romero Ludeña
3CIA

Dr.César

Dr.Césa

Ruth Yolanda Velasco Castillo
SOCIA - GERENTE GENERAL

SECRETARIA

'Daniel Rornoro Velasco
SOCIA

ugusto Romero Lu
OCIO

na

mero F:spinoza
ESIDENTE
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Dra. Rut.li Yolanda Velasco Castillo

6 C.C.No.070 108541 7

«2a
oW

¿w
-^

;

21

\. i ;

jo l " ' i - , CfSJ : • Augusto Romero Espinoza

'. "'

-•- j -

i C , C . N o . OV004M6785

Í M Leda. "KraVcéJa Soledad ;,Romer o Luden a

CX:.No. 0703251967

Nadya Alexandra Romero Ludeña

C C . N o . 0703429373

Ce ai' Augu stc» Romero Lude

C.C.No. 0703994640

Siguen.-
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Afrtíusto Daniel Romero Velasco

C.C.No. 0704006881

.



Ce,
Factura: 001-003-000004892 20150701002P02323

NOTARIO(A) YUDY LIZETH BLACIO MORENO

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN MÁCHALA

EXTRACTO

Escritura N°; 2016070100;>PO !3; I

ACTO O CONTRATO:

CESIÓN DE PARTICIPACIONES
FECHA DE OTORGAMIENTO: j 30 OE JULIO DEL 2015

OTORGANTES

OTORGADO POR

Persona Nombres/Razón social Tipo Intervinínete Documento de
Identidad

No.
tdentlficacalón Nacionalidad Calidad Persona que le

representa

•'i. ,:i
VELASCO CASTILLO RUTH
YOLANDA

POR SUS PROPIOS
DERECHOS CÉDULA 0701085417 ECUATORIA

NA CEDENTE

Natural ROMERO ESPINOZA CESAR
AUGUSTO

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CÉDULA 0700436785 ECUATORIA
NA

CEDÍ ¡J !.

A FAVOR DE

Persona Nombres/Razón social Tipo I n te rv intente
Documento de

Identidad
No.

Identificación Nacionalidad Calidad Persona que
representa

Natural ROMERO LUDENA MARCELA
SOLEDAD

POR SUS PROPIOS
DERECHOS CÉDULA 070 !?!S19fi7 ECUATORIA

NA
CESIONARIO
(A)

Natural ROMERO LUDENA NADYA
ALEXANDRA

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CÉDULA 0703429373 ECUATORIA
NA

CESIONARIO
(A)

Natural
ROMERO LUDENA CESAR
AUGUSTO

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CÉDULA 0703994640 ECUATORIA
NA

CESIONARIO
(A)

Natural ROMERO VELASCO AUGUSTO
DANIEL

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

v í Dlll A 0704006681
ECUATORIA
NA

CESIONARIO
(A)

UBICACIÓN

Provincia Cantón Parroquia

EL ORO MÁCHALA MÁCHALA

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO:

OBJETO/OBSERVACIONES:

CUANTÍA DEL ACTO O
CONTRATO:

NOTAfclO(A) VtJBY LIZETH BLACIO MORENO

NOWílA SEGUNDA DEL CANTÓN MÁCHALA



TORA.

Factura: 001-005-000001072 20150701003000254

NOTAR!O(A) RUTH ELIZABETH DAVILA MERAS

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN MÁCHALA

RAZÓN MARGINAL N" 20150701003000254

MATRIZ

TIFO UE RAZÓN:

ACTO 0 CONTRATO:

FECHA DE OTORGAMIENTO:

NUMERO DE PROTOCOLO:

KA/ON DK r.FSION Y TRANSFFRFNCIA DF PARTICIPACIONES

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA

30-07-^015

OTORGANTES
OTORGADO POR

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL

RUTHY CÍA LTDA

TIPOINTERVINIENTE

POR SUS PROPIOS DCRL'CHOS

DOCUMENTO DE IDENTIDAD

RUC

No. IDENTIFICACIÓN

079171329300!

A FAVOR DE

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN

TESTIMONIO

ACTO O CONTTRATO:
FECHA DE OTORGAMIENTO:

NUMERO DE PROTOCOLO.

;u) 0^015 x"

/ X

Î tAI RUTH ELté^pETH DAVILA MERAS

OTARÍA TERCERAIÍEL CANTÓN MÁCHALA



BOTARÍA 3ra.

Mgs .Abg. Ruth E. Dávila Heras
Notaría Tercera de Máchala

2015-07-01-003-O00254

...FE: Que con fecha de hoy tomé nota al margen de la matriz de
la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA RUTHY CÍA. LTDA., celebrada en
ésta Notaría el cinco de Marzo del dos mil trece, sobre la CESIÓN
Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES, realizada
mediante escritura Púbica celebrada en la Notaría Segunda del
Cantón Máchala, a cargo de la Abogada Yudy Lizeth Blacio
Moreno, el treinta de Julio del dos mil quince.- Máchala, treinta
de Julio del dos mil quince.



- Registro Mercantil de Máchala

TRAMITE NUMERO: 4625

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MÁCHALA

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA

NUMERO DE REPERTORIO:
FECHA DE INSCRIPCIÓN:
NUMERO DE INSCRIPCIÓN
REGISTRO:

3325
04/08/2015
51
LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO:

DATOS NOTARÍA:

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA

NOTARÍA SEGUNDA /MÁCHALA /30/07/2015

RUTHYCIA. LTDA.

MÁCHALA

3. DATOS ADICIONALES:
CERTIFICO: QUE SE TOMO NOTA DE ESTA ESCRITURA DE CESIÓN DE TRANSFERENCIA DE

PARTICIPACIONES SOCIALES A FOJA N°1610, DEL REGISTRO MERCANTIL 2003.- AL MARGEN DE LA

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA RUTHY CÍA. LTDA.

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.

FECHA DE EMISIÓN: MACH ÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2015

REGISTRADOR MER MÁCHALA

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: UNIORO S/N CC. UNIORO PISO 1 OF. 48
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ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN Y

o

1

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA RUTHY

CÍA. LTDA., QUE OTORGAN LOS

CÓNYUGES SEÑORA DOCTORA RUTH

YOLANDA VELASCO CASTILLO Y

SEÑOR DOCTOR CESAR AUGUSTO

ROMERO ESPINOZA, A FAVOR DE

LA SEÑORA LICENCIADA MARCELA

SOLEDAD ROMERO LUDEÑA;

ALEXANDRA ROMERO

DOCTOR CESAR AUGUSTO

NADYA

LUDEÑA;

ROMERO

LUDEÑA; Y, SEÑOR

ROMERO VELASCO. -

AUGUSTO DANIEL

CUANTÍA: U.3,.$ í>7.2()0,oo

En la ciudad de

Máchala, Capital de la Provincia de El Oro,

República dol Ecuador, hoy día. treinta de Julio

dr I año dos mu quince; ante mí, ABOGADA

YUDY LIZETH BLACIO MORENO, Notaría Pública

Segunda del Cantón Máchala, comparecen por

una piarte en calidad de cedentes

vendedores ios cónyuges señora DOCTORA RUTH

YOLANDA VELASCO CASTILLO y señor DOCTOR

CESAR AUGUSTO ROMERO ESPINOZA, casados; y,

por otra parte en calidad de cesionarios la



1 señora LICENCIADA MARCELA SOLEDAD ROMERO

2 LUDEÑA, divorciada; NADYA ALEXANDRA

3 ROMERO LUDEN A, casada; DOCTOR CESAR

4 AUGUSTO ROMERO LUDEÑA, casado; y, AUGUSTO

5 DANIEL ROMERO VELASCO, soltero, estudiante.

6 Los señores comparecientes,: Ecuatorianos,

7 domiciliados en esta ciudad de Máchala,

s mayores de edad, capaces para obligarse 3'

9 contratar, a quienes de conocerlos doy íe coa

10 amplia libertad y bien instruidos de l a

11 naturaleza y resultados de la présenle

12 Escritura Pública de CESIÓN Y TRANSFERENCIA

13 DE PARTICIPACIONES SOCIALES, para su

14 otorgamiento me presentan la minuta. que copio
Q r* /•» fi 11 **i n o /* i /\i • _ID a. CUll Lili. LL ct.LlUI-l»~

16 "Señor Notario: En el Protocolo de Escrituras Públicas

i? a su cargo, sírvase insertar una de CESIÓN Y

18 TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES

19 de la COMPAÑÍA RUTHY CÍA, LTDA., al tenor de las

20 siguientes cláusulas:

21 PRIMERA.- OTORGANTES. Intervienen en la

22 celebración de la presente escritura pública, por sus

23 propios derechos, por una parte, como CEDIENTE -

24 VENDEDORA la Doctora Ruth Yolanda Velasen Castillo,

25 debidamente acompañada por su cónyuge Doctor César

26 Augusto Romero Espinosa; y, corno CESIONARIOS -

27 COMPRADORES los siguientes señores:; Leda.

28 MARCELA SOLEDAD ROMERO LUDEÑA; Psicóloj'a



Sf -gumía (f«- Mn">ha)a j
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NADYA ALEJANDRA ROMERO LUDEÑA; Doctor CESAR

AUGUSTO ROMERO LUDEÑA; y, señor AUGUSTO

a DANIEL ROMERO VELASCO.-

SEGUfíDA.- ANTECEDENTES.- 1).- Mediante Escritura

Pública autorizada por la Notar ía Tercera del Cantón

(i M acíuila Abogada Betty Gal vez Espinoza, e] cinco de

Marzo del año dos mil tres, se constituyó la

C O M P A Ñ Í A EíUTHY CÍA. LTDA., fue aprobada por la

Intendencia de Compañías de Máchala mediante

Resolución N° 03. M.DIC. 000077 del 17 de Marzo del

2 ,003 c inscrita en el Registro Mercantil del Cantón

Máchala, ron el número N° 277 el tres de abril del dos

mil tres; 2).- Mediante Escritura Pública autorizada por

Ui No ta r í a Terrera del Cantón Máchala, Abogada Betty

Gólvez Espinoza, el treinta de Mayo del año dos mil

siMs, en la C O M P A Ñ Í A RUTHY CÍA. LTDA., se realizó la

Transferencia de 30 Participaciones Sociales del valor

de UN D Ó L A R DE?; LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

c:ida una, entre la Dra. NADYA ALEXANDRA ROMERO

o L U D E NÍA, y (1 señor AUGUSTO DANIEL ROMERO

V BLASCO, la misma que fue inscrita en el Registro

Mercan 1 i l del Cantón Máchala, el siete de Junio del

:-3 dos mil ¡seis; 3.- Mediante Escritura Pública autorizada

:M por La Mota r í a Tercera del Cantón Máchala, Abogada

:;r> Eíetty Calvez; Espinoza, el treinta de Mayo del año dos

mil seis, en Ja COMPAÑÍA RUTHY CÍA. LTDA., se realizó

L;i Transferencia de 40 Participaciones Sociales del

>:a vnlor de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE



1 AMERICA cada una, entre los señores CESAR AUGUSTO

2 ROMERO LUDEN A y AUGUSTO DANIEL R O M E R O

3 VELASCO, la misma que fue inscrita en el Registro

4 Mercantil del Cantón Máchala, el sieie de Junio del

5 dos mil seis; 4.- Mediante Escritura Pública autorizada

6 por el Notario Cuarto del Cantón Máchala, Abogado

7 José Alarcón Franco, el cinco de Noviembre del ario dos

8 mil diez, la COMPAÑÍA RUTHY CIA.LTDA., A u m e n t ó el

9 Capital Social en la cantidad de CIENTO V E I N T I N U E V E

10 MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DIO A M E R I C A

u y Reformó los Estatutos Sociales, fue aprobada por la

12 Intendencia de Compañías de Máchala median te

13 Resolución N°SC.DIC.M.10.0372 de d iec iocho de

H Noviembre del año dos mil diez y la misma fue inserirá

15 en el Registro Mercantil del Cantón Máchala con el

16 N°1346, el veinticuatro de Noviembre del ano dos mil

i? diez; y, 5).- La Junta Universal de Socios de la

18 COMPAÑÍA RUTHY CIA.LTDA., celebrada el qu ince de

19 Mayo del año dos mil quince, acordó por unanimidad lo

20 siguiente: a).- Aceptar a. la Licenciada MARCE I -A

21 SOLEDAD ROMERO LUDEÑA, como nueva socia de la

22 Compañía; b).- Autorizar la cesión o transferencia de

23 CINCUENTA Y SIETE MIL DOSCIENTAS participaciones

24 sociales del valor de un dólar de los Estados Unidos de

25 América cada una, del total que tiene en la Compañía

26 la Doctora Ruth Yolanda Velasco Cas t i l lo

27 conjuntamente con su cónyuge señor Doctor César

28 Augusto Romero Espinoza, a favor de los s i ( ;u ie i i t<=s
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señores clr li siguiente manera: 1. - La Doctora Ruth

Yolanda Velase») Castillo conjuntamente con su

cónyuge se ño r Doctor César Augusto Romero

Espinoza, le cede o transfiere la cantidad de VEINTE

MIL OCHOCIENTAS participaciones Sociales, a la

6 L:icenciadn M A R C E L A SOLEDAD ROMERO LUDEÑA; 2.-

7 La Doctora Ruth Yolanda Velasco Castillo

8 con jun tamente con su cónyuge señor Doctor César

c» A n gusto Rota tro E)spinoza, le cede o transfiere la

10 cantidad de ONCE MIL SETECIENTAS participaciones

i Sociales, a U Psicóloga NADYA ALEXANDRA ROMERO

LUDEÑA; 3.- La Doctora Ruth Yolanda Velasco Castillo

conjuntamente con su cónyuge señor Doctor César

A u g u s t o Romero Espinosa, le cede o transfiere la

15 cantidad de ONCE MIL SETECIENTAS participaciones
1

. Sociales, al señor AUGUSTO DANIEL ROMERO,

VKLASCO; y, 4.- La Doctora. Ruth Yolanda Velasco

!« Casti l lo conjuntamente con su cónyuge señor Doctor

;9 César Augusto Romero Espinoza, le cede o transfiere

i'O l¡:i cant t d í i d de TRECE MIL participaciones

: i Sociales, al Doctor CESAR AUGUSTO ROMERO

LUDEÑA; y, c).- Autorizar al Gerente General y

:'3 Representante Legal de la Compañía para que realice

los gestiones; pertinentes para el perfeccionamiento del

p re sen te t rámite . - '

o TERCERA..- CESIÓN O TRANSFERENCIA DE

:T PARTICIPACIONES: Con los antecedentes señalados en

:IB I¡3 cláusula anterior, mediante la presente escritura



1 púlica la Doctora Ruth Yolanda Velase o Castillo

2 conjuntamente con su cónyuge señor Cesar

3 Augusto Romero Espiíioza, le cede o t r ans f ie re

4 cincuenta y siete mil doscientas participaciones

5 sociales a favor de los siguientes señores de la

6 siguiente manera: 1.- La Doctora Ru th Yolanda Velas»o

7 Castillo conjuntamente con su cónyuge señor

s Doctor César Augusto Romero Espinozu, le cede o

9 transfiere la cantidad de V E I N T E MIL OCHOCIENTAS

10 participaciones Sociales del valor de UN DÓLAR DE LOS

u ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una, a la

12 Licenciada MARCELA SOLEDAD ROMERO L U D K Ñ A ; 2.

13 La Doctora Ruth Yolanda Velusco Cast i l lo

14 conjuntamente con su cónyuge señor Doc tor César

15 Augusto Romero Espinoza, le cede o transfiere la

16 cantidad de ONCE MIL SETECIENTAS participaciones

i? Sociales del valor de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS

18 UNIDOS DE AMERICA cada una, a la PsicóLoga NADV A

19 ALEXANDRA ROMERO LUDEÑA; 3.-La Doctora R u t h

20 Yolanda Velasco Castillo conjuntamente con Í:.LI

21 cónyuge señor Doctor César Augus to Romero

22 Espinoza, le cede o transfiere la cantidad de ONCE M I L

23 SETECIENTAS participaciones Sociales deí valor de UN

24 DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada

25 una, al señor AUGUSTO DANIEL ROMERO VJOLASCO; y,

26 4.- La Doctora Ruth Yolanda Velasco Castillo

27 conjuntamente con su cónyuge señor Doctor César

28 Augusto Romero Espinoza, le cede o transfiere1 la
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i cantidad de TRECE MIL participaciones Sociales del

valor de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

A M E R I C A cada una , al Doctor CESAR AUGUSTO

4 ROMERO LUDEÑA.-

5 CUARTA,- PRECIO.- La Doctora Ruth Yolanda Velasco

6 Castillo conjuntamente con su cónyuge señor César

7 A ugus to Romero Espinoza, recibe de parte de los

señores; Licenciada MARCELA SOLEDAD ROMERO

L U D E Ñ A ; Fsicóloga NADYA ALEXANDRA ROMERO

10 LUDEÑA; señor AUGUSTO DANIEL ROMERO VELASCO;

i y, Doctor CESAR AUGUSTO ROMERO LUDEÑA, por la

cesión o transferencia de cada una de las

participaciones sociales el valor nominal de cada

una , que es del valor de UN DOLAR DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMERICA, que cía el total de CINCUENTA

if. V SIETE: MIL DOSCIENTOS DOLARES DE LOS

7 ESTADOS U N I D O S DE AMERICA, que la Doctora Ruth

8 Yolanda Velasco Castillo con su cónyuge señor

Doctor Cesar Augusto Romero Espinoza, CEDENTP" -

::o VENDEDORA recibe en dinero en efectivo y en

i.?] moneda de curso legal, sin lugar a posterior

reclamo, por ningún concepto, asumiendo y

:¿3 subrogándose los CESIONARIOS COMPRADORES

:M tocios los derechos y obligaciones para con la

:¡s Compañía, en proporción a las participaciones sociales
r* i» r 1 i H o <2. *.' '-^\, V. I 1. \.. í C- O T

?7 QUINTA,- NACIONALIDAD.- Los señores: Leda.

:¿8 MARCELA SOLEDAD ROMERO LUDEÑA; Psicóloga



1 NADYA ALEXANDRA ROMERO LUDEÑA; Doctor

2 CESAR AUGUSTO ROMERO LUDEÑA; y, señor

3 AUGUSTO DANIEL ROMERO VELASCO,

4 CESIONARIOS COMPRADORES son de nacionalidad

5 1T f 11 £3 "I" f~\* 1 O 11 '3JJ> L, Ul d l.vJ I J Cl. 11 d .

6 SEXTA.- ACEPTACIÓN.- Las partes in terv in ient .es

7 declaran que aceptan, aprueban y ratif ican este

8 instrumento en todo su contenido, quedando

o autorizados los CESIONARIOS COMPRADORES a

10 solicitar la inscripción en el Registro Mercant i l

11 correspondiente y la anotación al margen de la matr iz e

12 inscripción en la escritura pública de Consti tución de

13 la COMPAÑÍA RUTHY CÍA. LTDA.- Señor Notario,

14 sírvase incluir las formalidades necesarias para la

15 validez de la presente escritura.- f irma). ilegible)

16 Nécker Franco Maldonado.- ABOGADO.- Matrícula

17 Número ciento sesenta y ocho. Colegio de

,18 Abogados de El Oro". - - -
I
19 Hasta aquí los documentos habil i tantes que

20 junto con la minuta insería quedan elevados

21 a Escritura Pública con todo el valor legal. Y,

22 leída que fue íntegramente por mí al No ta r io

23 a los comparecientes, aquéllos se ratifican en lo

24 expuesto y firman conmigo en unidad de acto,

25 de todo lo cual doy fe.-

26

27

28 Siguen. -



¿CFA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA RUTHY
CÍA. LTD/v. CELEBRADA EL DÍA QUINCE DE MAYO DEL AÑO 2.015.

lin la ciudad de Máchala. a los quince días de! mes de Mayo del año dos mil
quince, riendo las nueve horas- con cinco minutos en las oficinas de la
COMPAÑÍA RUTHY CÍA I TOA., ubicadas en la Av. Circunvalación Norte y
ivl3"Cf5l L¿miado, se reúnen las siguientes personas: 1,- RUTH YOLANDA

. VE LASCO CASTILLO, por sus propios derechos, propietaria de ciento cuatro mil
participaciones ¡sociales (104.000) del valor de un Dólar de los Estados Unidos
<1« Aniénoa caca una, que representan 104.000 votos; 2.- Psicólogo NADYA
/MJEXANDRA ROMERO LUDEÑA, por sus propios derechos, propietaria de
nueve mi cien participaciones sociales (9.100) del valor de un Dólar de los
lEstados Unidos de América cada una, que representan 9.100 votos; 3.- Doctor
CÉSAR AUGUSTO ROMERO LUDEÑA, por sus propios derechos, propietario
<1:! nueve mil ci<?n participaciones sociales (9.100) del valor de un Dólar de los
listados Unidos cíe Améric.a caca una, que representan 9.100 votos; y, 4.-
/^UGUSTO DANIEL ROMERO VELASCO, por sus propios derechos, propietario
<Je siete mil ochocientas participaciones sociales (7.800) del valor de un Dólar de
los Estados Unidor, de América cada una, que representan 7.800 votos.- Estando
presente ¡os socios que representan el ciento por ciento (100%) del Capital
líodal de la Compañía y también se encuentra presente el Doctor César Augusto
*'omoro líspinoza. Presidente de la Compañía, acuerdan por unanimidad,
constituirse on Junta Univeisnl do Socios al tenor de lo dispuesto en el Artículo
Ü3D de hí Ley de Compañía, resolviendo, así mismo, por unanimidad, tratar
corno puntos dol orden del día, lo siguiente.- 1.- Conocer y resolver sobre el
ingreso de una nueva socia; ¿'..-Conocer y resolver sobre la transferencia de
|V:H ticipacionen sociales que realiza la socia Doctora RUTH YOLANDA
VELASCO CASTILLO a favor de los siguientes señores de la siguiente manera:
¡i Ja Leda. MARCELA SOLEDAD ROMERO LUDEÑA; Psicóloga NADYA
ALÍiXANDRA ROMERO LUDEÑA; Doctor CÉSAR AUGUSTO ROMERO
LUDEÑA y, señor AUGUSTO DANIEL ROMERO VELASCO; y, 3,- Autorizar al
representante Legal de la Compañía para que legalice las decisiones que
¿í'.l(.-pte la Junta.- Preside la sesión el Doctor César Augusto Romero Espinoza,
tn '>i,t cali'iad de Presidente do la Compañía y actúa de Secretaria la Doctora
RUTH YOLANDA VEELASCO CASTILLO, Gerente General de la misma.- De
irmediato el señor Presidente dispone que la Secretaría dé lectura al primer
ponto de la agenda, deliberándose al respecto y resolviéndose por unanimidad
a :,eptar a la Licenciada Marcela Soledad Romero Ludeña, como nueva socia de
I?! Compañía, situación que so perfeccionará más adelante con la transferencia
da participaciones sociales que realizará en este mismo acto la socia Doctora
Ruth Yolanda Volasco Castillo - Do inmediato el señor Presidente dispone que la
Secretan;* dé lectura al segundo punto de la agenda, deliberándose ampliamente
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< i ' respecto y resolviéndose por unanimidad autorizar la transferencia o cesión de
CINCUENTA Y SIETE MIL DOSCIENTAS participaciones sociales del valor
d;; un dólar do los Estados Unidos- de América cada una, del total que tiene en la
compañía la soda Doctora Ruth Yolanda Velasco Castillo y que la realiza de la
siguiente manera: 1. La Doctora Ruth Yolanda Velasco Castillo, le cede o
transfiere la cantidad de VEINTE MIL OCHOCIENTAS participaciones Sociales
ci-s l valor de UN DÓLAR DE .OS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una, a
líWDr de le Licenciada MARCELA SOLEDAD ROMERO LUDEÑA; 2.- La
Doctora Ruth Yolanda Velasco Castillo, le cede o transfiere la cantidad de ONCE
Mil SETECIENTAS participaciones; Sociales del valor de UN DÓLAR DE LOS
ÍES FADOS UNIDOS DE AMERICA cada una, a favor de la Psicóloga NADYA
/MJÜXANDRA ROMERO LUDEÑA; 3.-La Doctora Ruth Yolanda Velasco Castillo,
U cede o transfiere la cantidad de ONCE MIL SETECIENTAS participaciones
Sociales del valor de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA
cada una, a favor de! señor AUGUSTO DANIEL ROMERO VELASCO; y, 4.- La
Lectora Ruth Yolanda Velítsco Castillo, le cede o transfiere la cantidad de
TRECE MIL participaciones Sociales del valor de UN DÓLAR DE LOS
ESTADO!"; UNIÓOS DE AMERICA cada una, a favor del Doctor CESAR
¿UGUSTO ROMERO LUDEÑA.- Finalmente y de conformidad con lo
tiíst-ablecido en el último punto de la Agenda, se resuelve, también por
unanimidad, autorizar al Representante Legal de la Compañía para que realice
odas las gestiones pertinente:; para el perfeccionamiento del presento trámite,

de acuerdo con lo establecido en el Artículo 113 de la Ley de Compañías en
¡r;l'.i¡3l vigencia.- Concluidos los puntos del orden del día, :?e concede un receso
(Je quincí; minuto;; para la elaboración doi acta y reinstalada la sesión, se da
Indura a la presente, la misrnn que es aprobada y ratificada en todas sus partes
por unanimidad, que para constancia la firman en unidad de acto de acuerdo con
lo establecido en oí Art. 238 de la Ley de Compañías, siendo las diez horas con
quince minutos, del día señalado al inicio de esta £cta de Junta Universal de
Socios dcÜadSOMPAÑlA RUTHY CIA. LTDA.--

Psicóloga a A, Romero Ludeña
3CIA

Dr.César

Dr.Césa

Ruth Yolanda Velasco Castillo
SOCIA - GERENTE GENERAL

SECRETARIA

'Daniel Rornoro Velasco
SOCIA

ugusto Romero Lu
OCIO

na

mero F:spinoza
ESIDENTE
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Factura: 001-003-000004892 20150701002P02323

NOTARIO(A) YUDY LIZETH BLACIO MORENO

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN MÁCHALA

EXTRACTO

Escritura N°; 2016070100;>PO !3; I

ACTO O CONTRATO:

CESIÓN DE PARTICIPACIONES
FECHA DE OTORGAMIENTO: j 30 OE JULIO DEL 2015

OTORGANTES

OTORGADO POR

Persona Nombres/Razón social Tipo Intervinínete Documento de
Identidad

No.
tdentlficacalón Nacionalidad Calidad Persona que le

representa

•'i. ,:i
VELASCO CASTILLO RUTH
YOLANDA

POR SUS PROPIOS
DERECHOS CÉDULA 0701085417 ECUATORIA

NA CEDENTE

Natural ROMERO ESPINOZA CESAR
AUGUSTO

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CÉDULA 0700436785 ECUATORIA
NA

CEDÍ ¡J !.

A FAVOR DE

Persona Nombres/Razón social Tipo I n te rv intente
Documento de

Identidad
No.

Identificación Nacionalidad Calidad Persona que
representa

Natural ROMERO LUDENA MARCELA
SOLEDAD

POR SUS PROPIOS
DERECHOS CÉDULA 070 !?!S19fi7 ECUATORIA

NA
CESIONARIO
(A)

Natural ROMERO LUDENA NADYA
ALEXANDRA

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CÉDULA 0703429373 ECUATORIA
NA

CESIONARIO
(A)

Natural
ROMERO LUDENA CESAR
AUGUSTO

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CÉDULA 0703994640 ECUATORIA
NA

CESIONARIO
(A)

Natural ROMERO VELASCO AUGUSTO
DANIEL

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

v í Dlll A 0704006681
ECUATORIA
NA

CESIONARIO
(A)

UBICACIÓN

Provincia Cantón Parroquia

EL ORO MÁCHALA MÁCHALA

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO:

OBJETO/OBSERVACIONES:

CUANTÍA DEL ACTO O
CONTRATO:

NOTAfclO(A) VtJBY LIZETH BLACIO MORENO

NOWílA SEGUNDA DEL CANTÓN MÁCHALA



TORA.

Factura: 001-005-000001072 20150701003000254

NOTAR!O(A) RUTH ELIZABETH DAVILA MERAS

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN MÁCHALA

RAZÓN MARGINAL N" 20150701003000254

MATRIZ

TIFO UE RAZÓN:

ACTO 0 CONTRATO:

FECHA DE OTORGAMIENTO:

NUMERO DE PROTOCOLO:

KA/ON DK r.FSION Y TRANSFFRFNCIA DF PARTICIPACIONES

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA

30-07-^015

OTORGANTES
OTORGADO POR

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL

RUTHY CÍA LTDA

TIPOINTERVINIENTE

POR SUS PROPIOS DCRL'CHOS

DOCUMENTO DE IDENTIDAD

RUC

No. IDENTIFICACIÓN

079171329300!

A FAVOR DE

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN

TESTIMONIO

ACTO O CONTTRATO:
FECHA DE OTORGAMIENTO:

NUMERO DE PROTOCOLO.

;u) 0^015 x"

/ X

Î tAI RUTH ELté^pETH DAVILA MERAS

OTARÍA TERCERAIÍEL CANTÓN MÁCHALA



BOTARÍA 3ra.

Mgs .Abg. Ruth E. Dávila Heras
Notaría Tercera de Máchala

2015-07-01-003-O00254

...FE: Que con fecha de hoy tomé nota al margen de la matriz de
la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA RUTHY CÍA. LTDA., celebrada en
ésta Notaría el cinco de Marzo del dos mil trece, sobre la CESIÓN
Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES, realizada
mediante escritura Púbica celebrada en la Notaría Segunda del
Cantón Máchala, a cargo de la Abogada Yudy Lizeth Blacio
Moreno, el treinta de Julio del dos mil quince.- Máchala, treinta
de Julio del dos mil quince.



- Registro Mercantil de Máchala

TRAMITE NUMERO: 4625

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MÁCHALA

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA

NUMERO DE REPERTORIO:
FECHA DE INSCRIPCIÓN:
NUMERO DE INSCRIPCIÓN
REGISTRO:

3325
04/08/2015
51
LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO:

DATOS NOTARÍA:

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA

NOTARÍA SEGUNDA /MÁCHALA /30/07/2015

RUTHYCIA. LTDA.

MÁCHALA

3. DATOS ADICIONALES:
CERTIFICO: QUE SE TOMO NOTA DE ESTA ESCRITURA DE CESIÓN DE TRANSFERENCIA DE

PARTICIPACIONES SOCIALES A FOJA N°1610, DEL REGISTRO MERCANTIL 2003.- AL MARGEN DE LA

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA RUTHY CÍA. LTDA.

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.

FECHA DE EMISIÓN: MACH ÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2015

REGISTRADOR MER MÁCHALA

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: UNIORO S/N CC. UNIORO PISO 1 OF. 48
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ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN Y

o

1

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA RUTHY

CÍA. LTDA., QUE OTORGAN LOS

CÓNYUGES SEÑORA DOCTORA RUTH

YOLANDA VELASCO CASTILLO Y

SEÑOR DOCTOR CESAR AUGUSTO

ROMERO ESPINOZA, A FAVOR DE

LA SEÑORA LICENCIADA MARCELA

SOLEDAD ROMERO LUDEÑA;

ALEXANDRA ROMERO

DOCTOR CESAR AUGUSTO

NADYA

LUDEÑA;

ROMERO

LUDEÑA; Y, SEÑOR

ROMERO VELASCO. -

AUGUSTO DANIEL

CUANTÍA: U.3,.$ í>7.2()0,oo

En la ciudad de

Máchala, Capital de la Provincia de El Oro,

República dol Ecuador, hoy día. treinta de Julio

dr I año dos mu quince; ante mí, ABOGADA

YUDY LIZETH BLACIO MORENO, Notaría Pública

Segunda del Cantón Máchala, comparecen por

una piarte en calidad de cedentes

vendedores ios cónyuges señora DOCTORA RUTH

YOLANDA VELASCO CASTILLO y señor DOCTOR

CESAR AUGUSTO ROMERO ESPINOZA, casados; y,

por otra parte en calidad de cesionarios la



1 señora LICENCIADA MARCELA SOLEDAD ROMERO

2 LUDEÑA, divorciada; NADYA ALEXANDRA

3 ROMERO LUDEN A, casada; DOCTOR CESAR

4 AUGUSTO ROMERO LUDEÑA, casado; y, AUGUSTO

5 DANIEL ROMERO VELASCO, soltero, estudiante.

6 Los señores comparecientes,: Ecuatorianos,

7 domiciliados en esta ciudad de Máchala,

s mayores de edad, capaces para obligarse 3'

9 contratar, a quienes de conocerlos doy íe coa

10 amplia libertad y bien instruidos de l a

11 naturaleza y resultados de la présenle

12 Escritura Pública de CESIÓN Y TRANSFERENCIA

13 DE PARTICIPACIONES SOCIALES, para su

14 otorgamiento me presentan la minuta. que copio
Q r* /•» fi 11 **i n o /* i /\i • _ID a. CUll Lili. LL ct.LlUI-l»~

16 "Señor Notario: En el Protocolo de Escrituras Públicas

i? a su cargo, sírvase insertar una de CESIÓN Y

18 TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES

19 de la COMPAÑÍA RUTHY CÍA, LTDA., al tenor de las

20 siguientes cláusulas:

21 PRIMERA.- OTORGANTES. Intervienen en la

22 celebración de la presente escritura pública, por sus

23 propios derechos, por una parte, como CEDIENTE -

24 VENDEDORA la Doctora Ruth Yolanda Velasen Castillo,

25 debidamente acompañada por su cónyuge Doctor César

26 Augusto Romero Espinosa; y, corno CESIONARIOS -

27 COMPRADORES los siguientes señores:; Leda.

28 MARCELA SOLEDAD ROMERO LUDEÑA; Psicóloj'a



Sf -gumía (f«- Mn">ha)a j
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NADYA ALEJANDRA ROMERO LUDEÑA; Doctor CESAR

AUGUSTO ROMERO LUDEÑA; y, señor AUGUSTO

a DANIEL ROMERO VELASCO.-

SEGUfíDA.- ANTECEDENTES.- 1).- Mediante Escritura

Pública autorizada por la Notar ía Tercera del Cantón

(i M acíuila Abogada Betty Gal vez Espinoza, e] cinco de

Marzo del año dos mil tres, se constituyó la

C O M P A Ñ Í A EíUTHY CÍA. LTDA., fue aprobada por la

Intendencia de Compañías de Máchala mediante

Resolución N° 03. M.DIC. 000077 del 17 de Marzo del

2 ,003 c inscrita en el Registro Mercantil del Cantón

Máchala, ron el número N° 277 el tres de abril del dos

mil tres; 2).- Mediante Escritura Pública autorizada por

Ui No ta r í a Terrera del Cantón Máchala, Abogada Betty

Gólvez Espinoza, el treinta de Mayo del año dos mil

siMs, en la C O M P A Ñ Í A RUTHY CÍA. LTDA., se realizó la

Transferencia de 30 Participaciones Sociales del valor

de UN D Ó L A R DE?; LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

c:ida una, entre la Dra. NADYA ALEXANDRA ROMERO

o L U D E NÍA, y (1 señor AUGUSTO DANIEL ROMERO

V BLASCO, la misma que fue inscrita en el Registro

Mercan 1 i l del Cantón Máchala, el siete de Junio del

:-3 dos mil ¡seis; 3.- Mediante Escritura Pública autorizada

:M por La Mota r í a Tercera del Cantón Máchala, Abogada

:;r> Eíetty Calvez; Espinoza, el treinta de Mayo del año dos

mil seis, en Ja COMPAÑÍA RUTHY CÍA. LTDA., se realizó

L;i Transferencia de 40 Participaciones Sociales del

>:a vnlor de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE



1 AMERICA cada una, entre los señores CESAR AUGUSTO

2 ROMERO LUDEN A y AUGUSTO DANIEL R O M E R O

3 VELASCO, la misma que fue inscrita en el Registro

4 Mercantil del Cantón Máchala, el sieie de Junio del

5 dos mil seis; 4.- Mediante Escritura Pública autorizada

6 por el Notario Cuarto del Cantón Máchala, Abogado

7 José Alarcón Franco, el cinco de Noviembre del ario dos

8 mil diez, la COMPAÑÍA RUTHY CIA.LTDA., A u m e n t ó el

9 Capital Social en la cantidad de CIENTO V E I N T I N U E V E

10 MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DIO A M E R I C A

u y Reformó los Estatutos Sociales, fue aprobada por la

12 Intendencia de Compañías de Máchala median te

13 Resolución N°SC.DIC.M.10.0372 de d iec iocho de

H Noviembre del año dos mil diez y la misma fue inserirá

15 en el Registro Mercantil del Cantón Máchala con el

16 N°1346, el veinticuatro de Noviembre del ano dos mil

i? diez; y, 5).- La Junta Universal de Socios de la

18 COMPAÑÍA RUTHY CIA.LTDA., celebrada el qu ince de

19 Mayo del año dos mil quince, acordó por unanimidad lo

20 siguiente: a).- Aceptar a. la Licenciada MARCE I -A

21 SOLEDAD ROMERO LUDEÑA, como nueva socia de la

22 Compañía; b).- Autorizar la cesión o transferencia de

23 CINCUENTA Y SIETE MIL DOSCIENTAS participaciones

24 sociales del valor de un dólar de los Estados Unidos de

25 América cada una, del total que tiene en la Compañía

26 la Doctora Ruth Yolanda Velasco Cas t i l lo

27 conjuntamente con su cónyuge señor Doctor César

28 Augusto Romero Espinoza, a favor de los s i ( ;u ie i i t<=s
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señores clr li siguiente manera: 1. - La Doctora Ruth

Yolanda Velase») Castillo conjuntamente con su

cónyuge se ño r Doctor César Augusto Romero

Espinoza, le cede o transfiere la cantidad de VEINTE

MIL OCHOCIENTAS participaciones Sociales, a la

6 L:icenciadn M A R C E L A SOLEDAD ROMERO LUDEÑA; 2.-

7 La Doctora Ruth Yolanda Velasco Castillo

8 con jun tamente con su cónyuge señor Doctor César

c» A n gusto Rota tro E)spinoza, le cede o transfiere la

10 cantidad de ONCE MIL SETECIENTAS participaciones

i Sociales, a U Psicóloga NADYA ALEXANDRA ROMERO

LUDEÑA; 3.- La Doctora Ruth Yolanda Velasco Castillo

conjuntamente con su cónyuge señor Doctor César

A u g u s t o Romero Espinosa, le cede o transfiere la

15 cantidad de ONCE MIL SETECIENTAS participaciones
1

. Sociales, al señor AUGUSTO DANIEL ROMERO,

VKLASCO; y, 4.- La Doctora. Ruth Yolanda Velasco

!« Casti l lo conjuntamente con su cónyuge señor Doctor

;9 César Augusto Romero Espinoza, le cede o transfiere

i'O l¡:i cant t d í i d de TRECE MIL participaciones

: i Sociales, al Doctor CESAR AUGUSTO ROMERO

LUDEÑA; y, c).- Autorizar al Gerente General y

:'3 Representante Legal de la Compañía para que realice

los gestiones; pertinentes para el perfeccionamiento del

p re sen te t rámite . - '

o TERCERA..- CESIÓN O TRANSFERENCIA DE

:T PARTICIPACIONES: Con los antecedentes señalados en

:IB I¡3 cláusula anterior, mediante la presente escritura



1 púlica la Doctora Ruth Yolanda Velase o Castillo

2 conjuntamente con su cónyuge señor Cesar

3 Augusto Romero Espiíioza, le cede o t r ans f ie re

4 cincuenta y siete mil doscientas participaciones

5 sociales a favor de los siguientes señores de la

6 siguiente manera: 1.- La Doctora Ru th Yolanda Velas»o

7 Castillo conjuntamente con su cónyuge señor

s Doctor César Augusto Romero Espinozu, le cede o

9 transfiere la cantidad de V E I N T E MIL OCHOCIENTAS

10 participaciones Sociales del valor de UN DÓLAR DE LOS

u ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una, a la

12 Licenciada MARCELA SOLEDAD ROMERO L U D K Ñ A ; 2.

13 La Doctora Ruth Yolanda Velusco Cast i l lo

14 conjuntamente con su cónyuge señor Doc tor César

15 Augusto Romero Espinoza, le cede o transfiere la

16 cantidad de ONCE MIL SETECIENTAS participaciones

i? Sociales del valor de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS

18 UNIDOS DE AMERICA cada una, a la PsicóLoga NADV A

19 ALEXANDRA ROMERO LUDEÑA; 3.-La Doctora R u t h

20 Yolanda Velasco Castillo conjuntamente con Í:.LI

21 cónyuge señor Doctor César Augus to Romero

22 Espinoza, le cede o transfiere la cantidad de ONCE M I L

23 SETECIENTAS participaciones Sociales deí valor de UN

24 DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada

25 una, al señor AUGUSTO DANIEL ROMERO VJOLASCO; y,

26 4.- La Doctora Ruth Yolanda Velasco Castillo

27 conjuntamente con su cónyuge señor Doctor César

28 Augusto Romero Espinoza, le cede o transfiere1 la
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i cantidad de TRECE MIL participaciones Sociales del

valor de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

A M E R I C A cada una , al Doctor CESAR AUGUSTO

4 ROMERO LUDEÑA.-

5 CUARTA,- PRECIO.- La Doctora Ruth Yolanda Velasco

6 Castillo conjuntamente con su cónyuge señor César

7 A ugus to Romero Espinoza, recibe de parte de los

señores; Licenciada MARCELA SOLEDAD ROMERO

L U D E Ñ A ; Fsicóloga NADYA ALEXANDRA ROMERO

10 LUDEÑA; señor AUGUSTO DANIEL ROMERO VELASCO;

i y, Doctor CESAR AUGUSTO ROMERO LUDEÑA, por la

cesión o transferencia de cada una de las

participaciones sociales el valor nominal de cada

una , que es del valor de UN DOLAR DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMERICA, que cía el total de CINCUENTA

if. V SIETE: MIL DOSCIENTOS DOLARES DE LOS

7 ESTADOS U N I D O S DE AMERICA, que la Doctora Ruth

8 Yolanda Velasco Castillo con su cónyuge señor

Doctor Cesar Augusto Romero Espinoza, CEDENTP" -

::o VENDEDORA recibe en dinero en efectivo y en

i.?] moneda de curso legal, sin lugar a posterior

reclamo, por ningún concepto, asumiendo y

:¿3 subrogándose los CESIONARIOS COMPRADORES

:M tocios los derechos y obligaciones para con la

:¡s Compañía, en proporción a las participaciones sociales
r* i» r 1 i H o <2. *.' '-^\, V. I 1. \.. í C- O T

?7 QUINTA,- NACIONALIDAD.- Los señores: Leda.

:¿8 MARCELA SOLEDAD ROMERO LUDEÑA; Psicóloga



1 NADYA ALEXANDRA ROMERO LUDEÑA; Doctor

2 CESAR AUGUSTO ROMERO LUDEÑA; y, señor

3 AUGUSTO DANIEL ROMERO VELASCO,

4 CESIONARIOS COMPRADORES son de nacionalidad

5 1T f 11 £3 "I" f~\* 1 O 11 '3JJ> L, Ul d l.vJ I J Cl. 11 d .

6 SEXTA.- ACEPTACIÓN.- Las partes in terv in ient .es

7 declaran que aceptan, aprueban y ratif ican este

8 instrumento en todo su contenido, quedando

o autorizados los CESIONARIOS COMPRADORES a

10 solicitar la inscripción en el Registro Mercant i l

11 correspondiente y la anotación al margen de la matr iz e

12 inscripción en la escritura pública de Consti tución de

13 la COMPAÑÍA RUTHY CÍA. LTDA.- Señor Notario,

14 sírvase incluir las formalidades necesarias para la

15 validez de la presente escritura.- f irma). ilegible)

16 Nécker Franco Maldonado.- ABOGADO.- Matrícula

17 Número ciento sesenta y ocho. Colegio de

,18 Abogados de El Oro". - - -
I
19 Hasta aquí los documentos habil i tantes que

20 junto con la minuta insería quedan elevados

21 a Escritura Pública con todo el valor legal. Y,

22 leída que fue íntegramente por mí al No ta r io

23 a los comparecientes, aquéllos se ratifican en lo

24 expuesto y firman conmigo en unidad de acto,

25 de todo lo cual doy fe.-

26

27

28 Siguen. -



¿CFA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA RUTHY
CÍA. LTD/v. CELEBRADA EL DÍA QUINCE DE MAYO DEL AÑO 2.015.

lin la ciudad de Máchala. a los quince días de! mes de Mayo del año dos mil
quince, riendo las nueve horas- con cinco minutos en las oficinas de la
COMPAÑÍA RUTHY CÍA I TOA., ubicadas en la Av. Circunvalación Norte y
ivl3"Cf5l L¿miado, se reúnen las siguientes personas: 1,- RUTH YOLANDA

. VE LASCO CASTILLO, por sus propios derechos, propietaria de ciento cuatro mil
participaciones ¡sociales (104.000) del valor de un Dólar de los Estados Unidos
<1« Aniénoa caca una, que representan 104.000 votos; 2.- Psicólogo NADYA
/MJEXANDRA ROMERO LUDEÑA, por sus propios derechos, propietaria de
nueve mi cien participaciones sociales (9.100) del valor de un Dólar de los
lEstados Unidos de América cada una, que representan 9.100 votos; 3.- Doctor
CÉSAR AUGUSTO ROMERO LUDEÑA, por sus propios derechos, propietario
<1:! nueve mil ci<?n participaciones sociales (9.100) del valor de un Dólar de los
listados Unidos cíe Améric.a caca una, que representan 9.100 votos; y, 4.-
/^UGUSTO DANIEL ROMERO VELASCO, por sus propios derechos, propietario
<Je siete mil ochocientas participaciones sociales (7.800) del valor de un Dólar de
los Estados Unidor, de América cada una, que representan 7.800 votos.- Estando
presente ¡os socios que representan el ciento por ciento (100%) del Capital
líodal de la Compañía y también se encuentra presente el Doctor César Augusto
*'omoro líspinoza. Presidente de la Compañía, acuerdan por unanimidad,
constituirse on Junta Univeisnl do Socios al tenor de lo dispuesto en el Artículo
Ü3D de hí Ley de Compañía, resolviendo, así mismo, por unanimidad, tratar
corno puntos dol orden del día, lo siguiente.- 1.- Conocer y resolver sobre el
ingreso de una nueva socia; ¿'..-Conocer y resolver sobre la transferencia de
|V:H ticipacionen sociales que realiza la socia Doctora RUTH YOLANDA
VELASCO CASTILLO a favor de los siguientes señores de la siguiente manera:
¡i Ja Leda. MARCELA SOLEDAD ROMERO LUDEÑA; Psicóloga NADYA
ALÍiXANDRA ROMERO LUDEÑA; Doctor CÉSAR AUGUSTO ROMERO
LUDEÑA y, señor AUGUSTO DANIEL ROMERO VELASCO; y, 3,- Autorizar al
representante Legal de la Compañía para que legalice las decisiones que
¿í'.l(.-pte la Junta.- Preside la sesión el Doctor César Augusto Romero Espinoza,
tn '>i,t cali'iad de Presidente do la Compañía y actúa de Secretaria la Doctora
RUTH YOLANDA VEELASCO CASTILLO, Gerente General de la misma.- De
irmediato el señor Presidente dispone que la Secretaría dé lectura al primer
ponto de la agenda, deliberándose al respecto y resolviéndose por unanimidad
a :,eptar a la Licenciada Marcela Soledad Romero Ludeña, como nueva socia de
I?! Compañía, situación que so perfeccionará más adelante con la transferencia
da participaciones sociales que realizará en este mismo acto la socia Doctora
Ruth Yolanda Volasco Castillo - Do inmediato el señor Presidente dispone que la
Secretan;* dé lectura al segundo punto de la agenda, deliberándose ampliamente
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< i ' respecto y resolviéndose por unanimidad autorizar la transferencia o cesión de
CINCUENTA Y SIETE MIL DOSCIENTAS participaciones sociales del valor
d;; un dólar do los Estados Unidos- de América cada una, del total que tiene en la
compañía la soda Doctora Ruth Yolanda Velasco Castillo y que la realiza de la
siguiente manera: 1. La Doctora Ruth Yolanda Velasco Castillo, le cede o
transfiere la cantidad de VEINTE MIL OCHOCIENTAS participaciones Sociales
ci-s l valor de UN DÓLAR DE .OS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una, a
líWDr de le Licenciada MARCELA SOLEDAD ROMERO LUDEÑA; 2.- La
Doctora Ruth Yolanda Velasco Castillo, le cede o transfiere la cantidad de ONCE
Mil SETECIENTAS participaciones; Sociales del valor de UN DÓLAR DE LOS
ÍES FADOS UNIDOS DE AMERICA cada una, a favor de la Psicóloga NADYA
/MJÜXANDRA ROMERO LUDEÑA; 3.-La Doctora Ruth Yolanda Velasco Castillo,
U cede o transfiere la cantidad de ONCE MIL SETECIENTAS participaciones
Sociales del valor de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA
cada una, a favor de! señor AUGUSTO DANIEL ROMERO VELASCO; y, 4.- La
Lectora Ruth Yolanda Velítsco Castillo, le cede o transfiere la cantidad de
TRECE MIL participaciones Sociales del valor de UN DÓLAR DE LOS
ESTADO!"; UNIÓOS DE AMERICA cada una, a favor del Doctor CESAR
¿UGUSTO ROMERO LUDEÑA.- Finalmente y de conformidad con lo
tiíst-ablecido en el último punto de la Agenda, se resuelve, también por
unanimidad, autorizar al Representante Legal de la Compañía para que realice
odas las gestiones pertinente:; para el perfeccionamiento del presento trámite,

de acuerdo con lo establecido en el Artículo 113 de la Ley de Compañías en
¡r;l'.i¡3l vigencia.- Concluidos los puntos del orden del día, :?e concede un receso
(Je quincí; minuto;; para la elaboración doi acta y reinstalada la sesión, se da
Indura a la presente, la misrnn que es aprobada y ratificada en todas sus partes
por unanimidad, que para constancia la firman en unidad de acto de acuerdo con
lo establecido en oí Art. 238 de la Ley de Compañías, siendo las diez horas con
quince minutos, del día señalado al inicio de esta £cta de Junta Universal de
Socios dcÜadSOMPAÑlA RUTHY CIA. LTDA.--

Psicóloga a A, Romero Ludeña
3CIA

Dr.César

Dr.Césa

Ruth Yolanda Velasco Castillo
SOCIA - GERENTE GENERAL

SECRETARIA

'Daniel Rornoro Velasco
SOCIA

ugusto Romero Lu
OCIO

na

mero F:spinoza
ESIDENTE
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Dra. Rut.li Yolanda Velasco Castillo

6 C.C.No.070 108541 7
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jo l " ' i - , CfSJ : • Augusto Romero Espinoza

'. "'

-•- j -

i C , C . N o . OV004M6785

Í M Leda. "KraVcéJa Soledad ;,Romer o Luden a

CX:.No. 0703251967

Nadya Alexandra Romero Ludeña

C C . N o . 0703429373

Ce ai' Augu stc» Romero Lude

C.C.No. 0703994640

Siguen.-
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Afrtíusto Daniel Romero Velasco
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Factura: 001-003-000004892 20150701002P02323

NOTARIO(A) YUDY LIZETH BLACIO MORENO

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN MÁCHALA

EXTRACTO

Escritura N°; 2016070100;>PO !3; I

ACTO O CONTRATO:

CESIÓN DE PARTICIPACIONES
FECHA DE OTORGAMIENTO: j 30 OE JULIO DEL 2015

OTORGANTES

OTORGADO POR

Persona Nombres/Razón social Tipo Intervinínete Documento de
Identidad

No.
tdentlficacalón Nacionalidad Calidad Persona que le

representa

•'i. ,:i
VELASCO CASTILLO RUTH
YOLANDA

POR SUS PROPIOS
DERECHOS CÉDULA 0701085417 ECUATORIA

NA CEDENTE

Natural ROMERO ESPINOZA CESAR
AUGUSTO

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CÉDULA 0700436785 ECUATORIA
NA

CEDÍ ¡J !.

A FAVOR DE

Persona Nombres/Razón social Tipo I n te rv intente
Documento de

Identidad
No.

Identificación Nacionalidad Calidad Persona que
representa

Natural ROMERO LUDENA MARCELA
SOLEDAD

POR SUS PROPIOS
DERECHOS CÉDULA 070 !?!S19fi7 ECUATORIA

NA
CESIONARIO
(A)

Natural ROMERO LUDENA NADYA
ALEXANDRA

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CÉDULA 0703429373 ECUATORIA
NA

CESIONARIO
(A)

Natural
ROMERO LUDENA CESAR
AUGUSTO

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CÉDULA 0703994640 ECUATORIA
NA

CESIONARIO
(A)

Natural ROMERO VELASCO AUGUSTO
DANIEL

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

v í Dlll A 0704006681
ECUATORIA
NA

CESIONARIO
(A)

UBICACIÓN

Provincia Cantón Parroquia

EL ORO MÁCHALA MÁCHALA

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO:

OBJETO/OBSERVACIONES:

CUANTÍA DEL ACTO O
CONTRATO:

NOTAfclO(A) VtJBY LIZETH BLACIO MORENO

NOWílA SEGUNDA DEL CANTÓN MÁCHALA



TORA.

Factura: 001-005-000001072 20150701003000254

NOTAR!O(A) RUTH ELIZABETH DAVILA MERAS

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN MÁCHALA

RAZÓN MARGINAL N" 20150701003000254

MATRIZ

TIFO UE RAZÓN:

ACTO 0 CONTRATO:

FECHA DE OTORGAMIENTO:

NUMERO DE PROTOCOLO:

KA/ON DK r.FSION Y TRANSFFRFNCIA DF PARTICIPACIONES

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA

30-07-^015

OTORGANTES
OTORGADO POR

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL

RUTHY CÍA LTDA

TIPOINTERVINIENTE

POR SUS PROPIOS DCRL'CHOS

DOCUMENTO DE IDENTIDAD

RUC

No. IDENTIFICACIÓN

079171329300!

A FAVOR DE

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN

TESTIMONIO

ACTO O CONTTRATO:
FECHA DE OTORGAMIENTO:

NUMERO DE PROTOCOLO.

;u) 0^015 x"

/ X

Î tAI RUTH ELté^pETH DAVILA MERAS

OTARÍA TERCERAIÍEL CANTÓN MÁCHALA



BOTARÍA 3ra.

Mgs .Abg. Ruth E. Dávila Heras
Notaría Tercera de Máchala

2015-07-01-003-O00254

...FE: Que con fecha de hoy tomé nota al margen de la matriz de
la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA RUTHY CÍA. LTDA., celebrada en
ésta Notaría el cinco de Marzo del dos mil trece, sobre la CESIÓN
Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES, realizada
mediante escritura Púbica celebrada en la Notaría Segunda del
Cantón Máchala, a cargo de la Abogada Yudy Lizeth Blacio
Moreno, el treinta de Julio del dos mil quince.- Máchala, treinta
de Julio del dos mil quince.



- Registro Mercantil de Máchala

TRAMITE NUMERO: 4625

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MÁCHALA

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA

NUMERO DE REPERTORIO:
FECHA DE INSCRIPCIÓN:
NUMERO DE INSCRIPCIÓN
REGISTRO:

3325
04/08/2015
51
LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO:

DATOS NOTARÍA:

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA

NOTARÍA SEGUNDA /MÁCHALA /30/07/2015

RUTHYCIA. LTDA.

MÁCHALA

3. DATOS ADICIONALES:
CERTIFICO: QUE SE TOMO NOTA DE ESTA ESCRITURA DE CESIÓN DE TRANSFERENCIA DE

PARTICIPACIONES SOCIALES A FOJA N°1610, DEL REGISTRO MERCANTIL 2003.- AL MARGEN DE LA

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA RUTHY CÍA. LTDA.

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.

FECHA DE EMISIÓN: MACH ÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2015

REGISTRADOR MER MÁCHALA

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: UNIORO S/N CC. UNIORO PISO 1 OF. 48
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ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN Y

o

1

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA RUTHY

CÍA. LTDA., QUE OTORGAN LOS

CÓNYUGES SEÑORA DOCTORA RUTH

YOLANDA VELASCO CASTILLO Y

SEÑOR DOCTOR CESAR AUGUSTO

ROMERO ESPINOZA, A FAVOR DE

LA SEÑORA LICENCIADA MARCELA

SOLEDAD ROMERO LUDEÑA;

ALEXANDRA ROMERO

DOCTOR CESAR AUGUSTO

NADYA

LUDEÑA;

ROMERO

LUDEÑA; Y, SEÑOR

ROMERO VELASCO. -

AUGUSTO DANIEL

CUANTÍA: U.3,.$ í>7.2()0,oo

En la ciudad de

Máchala, Capital de la Provincia de El Oro,

República dol Ecuador, hoy día. treinta de Julio

dr I año dos mu quince; ante mí, ABOGADA

YUDY LIZETH BLACIO MORENO, Notaría Pública

Segunda del Cantón Máchala, comparecen por

una piarte en calidad de cedentes

vendedores ios cónyuges señora DOCTORA RUTH

YOLANDA VELASCO CASTILLO y señor DOCTOR

CESAR AUGUSTO ROMERO ESPINOZA, casados; y,

por otra parte en calidad de cesionarios la



1 señora LICENCIADA MARCELA SOLEDAD ROMERO

2 LUDEÑA, divorciada; NADYA ALEXANDRA

3 ROMERO LUDEN A, casada; DOCTOR CESAR

4 AUGUSTO ROMERO LUDEÑA, casado; y, AUGUSTO

5 DANIEL ROMERO VELASCO, soltero, estudiante.

6 Los señores comparecientes,: Ecuatorianos,

7 domiciliados en esta ciudad de Máchala,

s mayores de edad, capaces para obligarse 3'

9 contratar, a quienes de conocerlos doy íe coa

10 amplia libertad y bien instruidos de l a

11 naturaleza y resultados de la présenle

12 Escritura Pública de CESIÓN Y TRANSFERENCIA

13 DE PARTICIPACIONES SOCIALES, para su

14 otorgamiento me presentan la minuta. que copio
Q r* /•» fi 11 **i n o /* i /\i • _ID a. CUll Lili. LL ct.LlUI-l»~

16 "Señor Notario: En el Protocolo de Escrituras Públicas

i? a su cargo, sírvase insertar una de CESIÓN Y

18 TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES

19 de la COMPAÑÍA RUTHY CÍA, LTDA., al tenor de las

20 siguientes cláusulas:

21 PRIMERA.- OTORGANTES. Intervienen en la

22 celebración de la presente escritura pública, por sus

23 propios derechos, por una parte, como CEDIENTE -

24 VENDEDORA la Doctora Ruth Yolanda Velasen Castillo,

25 debidamente acompañada por su cónyuge Doctor César

26 Augusto Romero Espinosa; y, corno CESIONARIOS -

27 COMPRADORES los siguientes señores:; Leda.

28 MARCELA SOLEDAD ROMERO LUDEÑA; Psicóloj'a



Sf -gumía (f«- Mn">ha)a j
- **? -2968-300

NADYA ALEJANDRA ROMERO LUDEÑA; Doctor CESAR

AUGUSTO ROMERO LUDEÑA; y, señor AUGUSTO

a DANIEL ROMERO VELASCO.-

SEGUfíDA.- ANTECEDENTES.- 1).- Mediante Escritura

Pública autorizada por la Notar ía Tercera del Cantón

(i M acíuila Abogada Betty Gal vez Espinoza, e] cinco de

Marzo del año dos mil tres, se constituyó la

C O M P A Ñ Í A EíUTHY CÍA. LTDA., fue aprobada por la

Intendencia de Compañías de Máchala mediante

Resolución N° 03. M.DIC. 000077 del 17 de Marzo del

2 ,003 c inscrita en el Registro Mercantil del Cantón

Máchala, ron el número N° 277 el tres de abril del dos

mil tres; 2).- Mediante Escritura Pública autorizada por

Ui No ta r í a Terrera del Cantón Máchala, Abogada Betty

Gólvez Espinoza, el treinta de Mayo del año dos mil

siMs, en la C O M P A Ñ Í A RUTHY CÍA. LTDA., se realizó la

Transferencia de 30 Participaciones Sociales del valor

de UN D Ó L A R DE?; LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

c:ida una, entre la Dra. NADYA ALEXANDRA ROMERO

o L U D E NÍA, y (1 señor AUGUSTO DANIEL ROMERO

V BLASCO, la misma que fue inscrita en el Registro

Mercan 1 i l del Cantón Máchala, el siete de Junio del

:-3 dos mil ¡seis; 3.- Mediante Escritura Pública autorizada

:M por La Mota r í a Tercera del Cantón Máchala, Abogada

:;r> Eíetty Calvez; Espinoza, el treinta de Mayo del año dos

mil seis, en Ja COMPAÑÍA RUTHY CÍA. LTDA., se realizó

L;i Transferencia de 40 Participaciones Sociales del

>:a vnlor de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE



1 AMERICA cada una, entre los señores CESAR AUGUSTO

2 ROMERO LUDEN A y AUGUSTO DANIEL R O M E R O

3 VELASCO, la misma que fue inscrita en el Registro

4 Mercantil del Cantón Máchala, el sieie de Junio del

5 dos mil seis; 4.- Mediante Escritura Pública autorizada

6 por el Notario Cuarto del Cantón Máchala, Abogado

7 José Alarcón Franco, el cinco de Noviembre del ario dos

8 mil diez, la COMPAÑÍA RUTHY CIA.LTDA., A u m e n t ó el

9 Capital Social en la cantidad de CIENTO V E I N T I N U E V E

10 MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DIO A M E R I C A

u y Reformó los Estatutos Sociales, fue aprobada por la

12 Intendencia de Compañías de Máchala median te

13 Resolución N°SC.DIC.M.10.0372 de d iec iocho de

H Noviembre del año dos mil diez y la misma fue inserirá

15 en el Registro Mercantil del Cantón Máchala con el

16 N°1346, el veinticuatro de Noviembre del ano dos mil

i? diez; y, 5).- La Junta Universal de Socios de la

18 COMPAÑÍA RUTHY CIA.LTDA., celebrada el qu ince de

19 Mayo del año dos mil quince, acordó por unanimidad lo

20 siguiente: a).- Aceptar a. la Licenciada MARCE I -A

21 SOLEDAD ROMERO LUDEÑA, como nueva socia de la

22 Compañía; b).- Autorizar la cesión o transferencia de

23 CINCUENTA Y SIETE MIL DOSCIENTAS participaciones

24 sociales del valor de un dólar de los Estados Unidos de

25 América cada una, del total que tiene en la Compañía

26 la Doctora Ruth Yolanda Velasco Cas t i l lo

27 conjuntamente con su cónyuge señor Doctor César

28 Augusto Romero Espinoza, a favor de los s i ( ;u ie i i t<=s
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señores clr li siguiente manera: 1. - La Doctora Ruth

Yolanda Velase») Castillo conjuntamente con su

cónyuge se ño r Doctor César Augusto Romero

Espinoza, le cede o transfiere la cantidad de VEINTE

MIL OCHOCIENTAS participaciones Sociales, a la

6 L:icenciadn M A R C E L A SOLEDAD ROMERO LUDEÑA; 2.-

7 La Doctora Ruth Yolanda Velasco Castillo

8 con jun tamente con su cónyuge señor Doctor César

c» A n gusto Rota tro E)spinoza, le cede o transfiere la

10 cantidad de ONCE MIL SETECIENTAS participaciones

i Sociales, a U Psicóloga NADYA ALEXANDRA ROMERO

LUDEÑA; 3.- La Doctora Ruth Yolanda Velasco Castillo

conjuntamente con su cónyuge señor Doctor César

A u g u s t o Romero Espinosa, le cede o transfiere la

15 cantidad de ONCE MIL SETECIENTAS participaciones
1

. Sociales, al señor AUGUSTO DANIEL ROMERO,

VKLASCO; y, 4.- La Doctora. Ruth Yolanda Velasco

!« Casti l lo conjuntamente con su cónyuge señor Doctor

;9 César Augusto Romero Espinoza, le cede o transfiere

i'O l¡:i cant t d í i d de TRECE MIL participaciones

: i Sociales, al Doctor CESAR AUGUSTO ROMERO

LUDEÑA; y, c).- Autorizar al Gerente General y

:'3 Representante Legal de la Compañía para que realice

los gestiones; pertinentes para el perfeccionamiento del

p re sen te t rámite . - '

o TERCERA..- CESIÓN O TRANSFERENCIA DE

:T PARTICIPACIONES: Con los antecedentes señalados en

:IB I¡3 cláusula anterior, mediante la presente escritura



1 púlica la Doctora Ruth Yolanda Velase o Castillo

2 conjuntamente con su cónyuge señor Cesar

3 Augusto Romero Espiíioza, le cede o t r ans f ie re

4 cincuenta y siete mil doscientas participaciones

5 sociales a favor de los siguientes señores de la

6 siguiente manera: 1.- La Doctora Ru th Yolanda Velas»o

7 Castillo conjuntamente con su cónyuge señor

s Doctor César Augusto Romero Espinozu, le cede o

9 transfiere la cantidad de V E I N T E MIL OCHOCIENTAS

10 participaciones Sociales del valor de UN DÓLAR DE LOS

u ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una, a la

12 Licenciada MARCELA SOLEDAD ROMERO L U D K Ñ A ; 2.

13 La Doctora Ruth Yolanda Velusco Cast i l lo

14 conjuntamente con su cónyuge señor Doc tor César

15 Augusto Romero Espinoza, le cede o transfiere la

16 cantidad de ONCE MIL SETECIENTAS participaciones

i? Sociales del valor de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS

18 UNIDOS DE AMERICA cada una, a la PsicóLoga NADV A

19 ALEXANDRA ROMERO LUDEÑA; 3.-La Doctora R u t h

20 Yolanda Velasco Castillo conjuntamente con Í:.LI

21 cónyuge señor Doctor César Augus to Romero

22 Espinoza, le cede o transfiere la cantidad de ONCE M I L

23 SETECIENTAS participaciones Sociales deí valor de UN

24 DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada

25 una, al señor AUGUSTO DANIEL ROMERO VJOLASCO; y,

26 4.- La Doctora Ruth Yolanda Velasco Castillo

27 conjuntamente con su cónyuge señor Doctor César

28 Augusto Romero Espinoza, le cede o transfiere1 la
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i cantidad de TRECE MIL participaciones Sociales del

valor de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

A M E R I C A cada una , al Doctor CESAR AUGUSTO

4 ROMERO LUDEÑA.-

5 CUARTA,- PRECIO.- La Doctora Ruth Yolanda Velasco

6 Castillo conjuntamente con su cónyuge señor César

7 A ugus to Romero Espinoza, recibe de parte de los

señores; Licenciada MARCELA SOLEDAD ROMERO

L U D E Ñ A ; Fsicóloga NADYA ALEXANDRA ROMERO

10 LUDEÑA; señor AUGUSTO DANIEL ROMERO VELASCO;

i y, Doctor CESAR AUGUSTO ROMERO LUDEÑA, por la

cesión o transferencia de cada una de las

participaciones sociales el valor nominal de cada

una , que es del valor de UN DOLAR DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMERICA, que cía el total de CINCUENTA

if. V SIETE: MIL DOSCIENTOS DOLARES DE LOS

7 ESTADOS U N I D O S DE AMERICA, que la Doctora Ruth

8 Yolanda Velasco Castillo con su cónyuge señor

Doctor Cesar Augusto Romero Espinoza, CEDENTP" -

::o VENDEDORA recibe en dinero en efectivo y en

i.?] moneda de curso legal, sin lugar a posterior

reclamo, por ningún concepto, asumiendo y

:¿3 subrogándose los CESIONARIOS COMPRADORES

:M tocios los derechos y obligaciones para con la

:¡s Compañía, en proporción a las participaciones sociales
r* i» r 1 i H o <2. *.' '-^\, V. I 1. \.. í C- O T

?7 QUINTA,- NACIONALIDAD.- Los señores: Leda.

:¿8 MARCELA SOLEDAD ROMERO LUDEÑA; Psicóloga



1 NADYA ALEXANDRA ROMERO LUDEÑA; Doctor

2 CESAR AUGUSTO ROMERO LUDEÑA; y, señor

3 AUGUSTO DANIEL ROMERO VELASCO,

4 CESIONARIOS COMPRADORES son de nacionalidad

5 1T f 11 £3 "I" f~\* 1 O 11 '3JJ> L, Ul d l.vJ I J Cl. 11 d .

6 SEXTA.- ACEPTACIÓN.- Las partes in terv in ient .es

7 declaran que aceptan, aprueban y ratif ican este

8 instrumento en todo su contenido, quedando

o autorizados los CESIONARIOS COMPRADORES a

10 solicitar la inscripción en el Registro Mercant i l

11 correspondiente y la anotación al margen de la matr iz e

12 inscripción en la escritura pública de Consti tución de

13 la COMPAÑÍA RUTHY CÍA. LTDA.- Señor Notario,

14 sírvase incluir las formalidades necesarias para la

15 validez de la presente escritura.- f irma). ilegible)

16 Nécker Franco Maldonado.- ABOGADO.- Matrícula

17 Número ciento sesenta y ocho. Colegio de

,18 Abogados de El Oro". - - -
I
19 Hasta aquí los documentos habil i tantes que

20 junto con la minuta insería quedan elevados

21 a Escritura Pública con todo el valor legal. Y,

22 leída que fue íntegramente por mí al No ta r io

23 a los comparecientes, aquéllos se ratifican en lo

24 expuesto y firman conmigo en unidad de acto,

25 de todo lo cual doy fe.-

26

27

28 Siguen. -



¿CFA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA RUTHY
CÍA. LTD/v. CELEBRADA EL DÍA QUINCE DE MAYO DEL AÑO 2.015.

lin la ciudad de Máchala. a los quince días de! mes de Mayo del año dos mil
quince, riendo las nueve horas- con cinco minutos en las oficinas de la
COMPAÑÍA RUTHY CÍA I TOA., ubicadas en la Av. Circunvalación Norte y
ivl3"Cf5l L¿miado, se reúnen las siguientes personas: 1,- RUTH YOLANDA

. VE LASCO CASTILLO, por sus propios derechos, propietaria de ciento cuatro mil
participaciones ¡sociales (104.000) del valor de un Dólar de los Estados Unidos
<1« Aniénoa caca una, que representan 104.000 votos; 2.- Psicólogo NADYA
/MJEXANDRA ROMERO LUDEÑA, por sus propios derechos, propietaria de
nueve mi cien participaciones sociales (9.100) del valor de un Dólar de los
lEstados Unidos de América cada una, que representan 9.100 votos; 3.- Doctor
CÉSAR AUGUSTO ROMERO LUDEÑA, por sus propios derechos, propietario
<1:! nueve mil ci<?n participaciones sociales (9.100) del valor de un Dólar de los
listados Unidos cíe Améric.a caca una, que representan 9.100 votos; y, 4.-
/^UGUSTO DANIEL ROMERO VELASCO, por sus propios derechos, propietario
<Je siete mil ochocientas participaciones sociales (7.800) del valor de un Dólar de
los Estados Unidor, de América cada una, que representan 7.800 votos.- Estando
presente ¡os socios que representan el ciento por ciento (100%) del Capital
líodal de la Compañía y también se encuentra presente el Doctor César Augusto
*'omoro líspinoza. Presidente de la Compañía, acuerdan por unanimidad,
constituirse on Junta Univeisnl do Socios al tenor de lo dispuesto en el Artículo
Ü3D de hí Ley de Compañía, resolviendo, así mismo, por unanimidad, tratar
corno puntos dol orden del día, lo siguiente.- 1.- Conocer y resolver sobre el
ingreso de una nueva socia; ¿'..-Conocer y resolver sobre la transferencia de
|V:H ticipacionen sociales que realiza la socia Doctora RUTH YOLANDA
VELASCO CASTILLO a favor de los siguientes señores de la siguiente manera:
¡i Ja Leda. MARCELA SOLEDAD ROMERO LUDEÑA; Psicóloga NADYA
ALÍiXANDRA ROMERO LUDEÑA; Doctor CÉSAR AUGUSTO ROMERO
LUDEÑA y, señor AUGUSTO DANIEL ROMERO VELASCO; y, 3,- Autorizar al
representante Legal de la Compañía para que legalice las decisiones que
¿í'.l(.-pte la Junta.- Preside la sesión el Doctor César Augusto Romero Espinoza,
tn '>i,t cali'iad de Presidente do la Compañía y actúa de Secretaria la Doctora
RUTH YOLANDA VEELASCO CASTILLO, Gerente General de la misma.- De
irmediato el señor Presidente dispone que la Secretaría dé lectura al primer
ponto de la agenda, deliberándose al respecto y resolviéndose por unanimidad
a :,eptar a la Licenciada Marcela Soledad Romero Ludeña, como nueva socia de
I?! Compañía, situación que so perfeccionará más adelante con la transferencia
da participaciones sociales que realizará en este mismo acto la socia Doctora
Ruth Yolanda Volasco Castillo - Do inmediato el señor Presidente dispone que la
Secretan;* dé lectura al segundo punto de la agenda, deliberándose ampliamente
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< i ' respecto y resolviéndose por unanimidad autorizar la transferencia o cesión de
CINCUENTA Y SIETE MIL DOSCIENTAS participaciones sociales del valor
d;; un dólar do los Estados Unidos- de América cada una, del total que tiene en la
compañía la soda Doctora Ruth Yolanda Velasco Castillo y que la realiza de la
siguiente manera: 1. La Doctora Ruth Yolanda Velasco Castillo, le cede o
transfiere la cantidad de VEINTE MIL OCHOCIENTAS participaciones Sociales
ci-s l valor de UN DÓLAR DE .OS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una, a
líWDr de le Licenciada MARCELA SOLEDAD ROMERO LUDEÑA; 2.- La
Doctora Ruth Yolanda Velasco Castillo, le cede o transfiere la cantidad de ONCE
Mil SETECIENTAS participaciones; Sociales del valor de UN DÓLAR DE LOS
ÍES FADOS UNIDOS DE AMERICA cada una, a favor de la Psicóloga NADYA
/MJÜXANDRA ROMERO LUDEÑA; 3.-La Doctora Ruth Yolanda Velasco Castillo,
U cede o transfiere la cantidad de ONCE MIL SETECIENTAS participaciones
Sociales del valor de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA
cada una, a favor de! señor AUGUSTO DANIEL ROMERO VELASCO; y, 4.- La
Lectora Ruth Yolanda Velítsco Castillo, le cede o transfiere la cantidad de
TRECE MIL participaciones Sociales del valor de UN DÓLAR DE LOS
ESTADO!"; UNIÓOS DE AMERICA cada una, a favor del Doctor CESAR
¿UGUSTO ROMERO LUDEÑA.- Finalmente y de conformidad con lo
tiíst-ablecido en el último punto de la Agenda, se resuelve, también por
unanimidad, autorizar al Representante Legal de la Compañía para que realice
odas las gestiones pertinente:; para el perfeccionamiento del presento trámite,

de acuerdo con lo establecido en el Artículo 113 de la Ley de Compañías en
¡r;l'.i¡3l vigencia.- Concluidos los puntos del orden del día, :?e concede un receso
(Je quincí; minuto;; para la elaboración doi acta y reinstalada la sesión, se da
Indura a la presente, la misrnn que es aprobada y ratificada en todas sus partes
por unanimidad, que para constancia la firman en unidad de acto de acuerdo con
lo establecido en oí Art. 238 de la Ley de Compañías, siendo las diez horas con
quince minutos, del día señalado al inicio de esta £cta de Junta Universal de
Socios dcÜadSOMPAÑlA RUTHY CIA. LTDA.--

Psicóloga a A, Romero Ludeña
3CIA

Dr.César

Dr.Césa

Ruth Yolanda Velasco Castillo
SOCIA - GERENTE GENERAL

SECRETARIA

'Daniel Rornoro Velasco
SOCIA

ugusto Romero Lu
OCIO

na

mero F:spinoza
ESIDENTE
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Dra. Rut.li Yolanda Velasco Castillo
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jo l " ' i - , CfSJ : • Augusto Romero Espinoza

'. "'

-•- j -

i C , C . N o . OV004M6785

Í M Leda. "KraVcéJa Soledad ;,Romer o Luden a

CX:.No. 0703251967

Nadya Alexandra Romero Ludeña

C C . N o . 0703429373

Ce ai' Augu stc» Romero Lude

C.C.No. 0703994640

Siguen.-
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Afrtíusto Daniel Romero Velasco

C.C.No. 0704006881
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Factura: 001-003-000004892 20150701002P02323

NOTARIO(A) YUDY LIZETH BLACIO MORENO

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN MÁCHALA

EXTRACTO

Escritura N°; 2016070100;>PO !3; I

ACTO O CONTRATO:

CESIÓN DE PARTICIPACIONES
FECHA DE OTORGAMIENTO: j 30 OE JULIO DEL 2015

OTORGANTES

OTORGADO POR

Persona Nombres/Razón social Tipo Intervinínete Documento de
Identidad

No.
tdentlficacalón Nacionalidad Calidad Persona que le

representa

•'i. ,:i
VELASCO CASTILLO RUTH
YOLANDA

POR SUS PROPIOS
DERECHOS CÉDULA 0701085417 ECUATORIA

NA CEDENTE

Natural ROMERO ESPINOZA CESAR
AUGUSTO

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CÉDULA 0700436785 ECUATORIA
NA

CEDÍ ¡J !.

A FAVOR DE

Persona Nombres/Razón social Tipo I n te rv intente
Documento de

Identidad
No.

Identificación Nacionalidad Calidad Persona que
representa

Natural ROMERO LUDENA MARCELA
SOLEDAD

POR SUS PROPIOS
DERECHOS CÉDULA 070 !?!S19fi7 ECUATORIA

NA
CESIONARIO
(A)

Natural ROMERO LUDENA NADYA
ALEXANDRA

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CÉDULA 0703429373 ECUATORIA
NA

CESIONARIO
(A)

Natural
ROMERO LUDENA CESAR
AUGUSTO

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CÉDULA 0703994640 ECUATORIA
NA

CESIONARIO
(A)

Natural ROMERO VELASCO AUGUSTO
DANIEL

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

v í Dlll A 0704006681
ECUATORIA
NA

CESIONARIO
(A)

UBICACIÓN

Provincia Cantón Parroquia

EL ORO MÁCHALA MÁCHALA

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO:

OBJETO/OBSERVACIONES:

CUANTÍA DEL ACTO O
CONTRATO:

NOTAfclO(A) VtJBY LIZETH BLACIO MORENO

NOWílA SEGUNDA DEL CANTÓN MÁCHALA



TORA.

Factura: 001-005-000001072 20150701003000254

NOTAR!O(A) RUTH ELIZABETH DAVILA MERAS

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN MÁCHALA

RAZÓN MARGINAL N" 20150701003000254

MATRIZ

TIFO UE RAZÓN:

ACTO 0 CONTRATO:

FECHA DE OTORGAMIENTO:

NUMERO DE PROTOCOLO:

KA/ON DK r.FSION Y TRANSFFRFNCIA DF PARTICIPACIONES

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA

30-07-^015

OTORGANTES
OTORGADO POR

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL

RUTHY CÍA LTDA

TIPOINTERVINIENTE

POR SUS PROPIOS DCRL'CHOS

DOCUMENTO DE IDENTIDAD

RUC

No. IDENTIFICACIÓN

079171329300!

A FAVOR DE

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN

TESTIMONIO

ACTO O CONTTRATO:
FECHA DE OTORGAMIENTO:

NUMERO DE PROTOCOLO.

;u) 0^015 x"

/ X

Î tAI RUTH ELté^pETH DAVILA MERAS

OTARÍA TERCERAIÍEL CANTÓN MÁCHALA



BOTARÍA 3ra.

Mgs .Abg. Ruth E. Dávila Heras
Notaría Tercera de Máchala

2015-07-01-003-O00254

...FE: Que con fecha de hoy tomé nota al margen de la matriz de
la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA RUTHY CÍA. LTDA., celebrada en
ésta Notaría el cinco de Marzo del dos mil trece, sobre la CESIÓN
Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES, realizada
mediante escritura Púbica celebrada en la Notaría Segunda del
Cantón Máchala, a cargo de la Abogada Yudy Lizeth Blacio
Moreno, el treinta de Julio del dos mil quince.- Máchala, treinta
de Julio del dos mil quince.



- Registro Mercantil de Máchala

TRAMITE NUMERO: 4625

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MÁCHALA

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA

NUMERO DE REPERTORIO:
FECHA DE INSCRIPCIÓN:
NUMERO DE INSCRIPCIÓN
REGISTRO:

3325
04/08/2015
51
LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO:

DATOS NOTARÍA:

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA

NOTARÍA SEGUNDA /MÁCHALA /30/07/2015

RUTHYCIA. LTDA.

MÁCHALA

3. DATOS ADICIONALES:
CERTIFICO: QUE SE TOMO NOTA DE ESTA ESCRITURA DE CESIÓN DE TRANSFERENCIA DE

PARTICIPACIONES SOCIALES A FOJA N°1610, DEL REGISTRO MERCANTIL 2003.- AL MARGEN DE LA

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA RUTHY CÍA. LTDA.

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.

FECHA DE EMISIÓN: MACH ÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2015

REGISTRADOR MER MÁCHALA
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